[image: image2.jpg]Fo
food





REQUISITOS DE PARTICIPACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA DE FORMA ELECTRÓNICA
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA No. AA-008VSS001-E8-2021, REALIZADO DE FORMA ELECTRÓNICA, (POR PARTIDA DECLARADA DESIERTA) PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA EN OFICINAS Y ALMACENES RURALES DE LA UNIDAD OPERATIVA TAPACHULA DE LA SUCURSAL SURESTE DE DICONSA, S.A. DE C.V. 
INFORMACION A PARTICULARES

De conformidad con lo establecido en las Reglas 6 y 7 de las Reglas generales para el contacto con particulares, Sección II, Anexo Primero del “ACUERDO por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día jueves 20 de agosto de 2015 y en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como el ”ACUERDO por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día viernes 19 de febrero de 2016 y martes 28 de febrero de 2017, el cual puede ser consultado en la página de internet de la Secretaría de la Función Pública, a través de la liga www.gob.mx/sfp   
DATOS GENERALES

DICONSA, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículos, 26 Fracción III, 26 Bis Fracción II, 28 Fracción I, y 41 fracción VII de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la Ley, y Artículo 72 Fracción VI de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables vigentes en la materia;  a través de la  Gerencia de Sucursal, ubicada en Km. 4 Carretera Villahermosa a Frontera Colonia Ciudad Industrial, C.P. 86010, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en atención a la requisición del bien número 008 celebrará el procedimiento de Adjudicación Directa No. AA-008VSS001-E8-2021 de forma Electrónica, en modalidad de contrato abierto; bajo la observancia de lo establecido en el presente documento en el cual se contiene el objeto y alcance de la adjudicación, los requisitos de participación, la forma y términos del procedimiento:
1.- OBJETO Y ALCANCE DE LA ADJUDICACIÓN
El presente procedimiento de Adjudicación Directa se realizará de forma Electrónica, por lo que los participantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones a través de CompraNet, utilizando medios de identificación electrónica, motivo por el cual NO se aceptarán proposiciones de carácter presencial y/o enviadas a través de servicio postal o de mensajería.
	No. De Partida
	Descripción del Bien
	Unidad
	CANTIDAD MÍNIMA DE JORNADAS
	CANTIDAD MÁXIMA DE JORNADAS

	UNICA
	Servicio de Vigilancia Privada en 9 inmuebles de la Unidad Operativa Tapachula. (Oficinas Administrativas, Almacén: Acacoyagua, Frontera Comalapa, Mazapa de Madero, Paredón, Pijijiapan, Tuxtla Chico, Tuzantán y el Edén).
	Jornada de
12 horas
	2,693
	6,732


Las características, especificaciones, y partidas del servicio de Vigilancia Privada en Oficinas y Almacenes Rurales de la Unidad Operativa Tapachula, se describen en los Anexos 1A y 1B del presente documento de requisitos de Participación procedimiento de Adjudicación Directa.
Los participantes, para la presentación de sus proposiciones deberán de realizarlo a través de la plataforma CompraNet, esto, con fundamento en el artículo 26 Bis Fracción II de la Ley, así como ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en el presente documento de Requisiticos de Participación del este procedimiento de Adjudicación Directa Electrónica, al contenido de la misma; con fundamento en los artículos 33 bis, 34 de la Ley, y 45, 46 del Reglamento.
La adjudicación se realizará al participante que cumpla con los requisitos establecidos y ofrezca las mejores condiciones para DICONSA, de acuerdo a lo solicitado en los Anexos 1.
Para el presente procedimiento, DICONSA No otorgará anticipo al ganador.
Los participantes registrados en el presente procedimiento, deberán presentar su proposición en idioma español.
2.- DOCUMENTACION QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONFORME A LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN COMPRANET.
Los participantes deberán presentar preferentemente en formato PDF, de manera nítida en papel membretado debidamente firmado autógrafamente por la persona facultada para ello, y firmado con la e-Firma (antes FIRMA ELECTRÓNICA), al momento de su trasmisión en la plataforma electrónica de CompraNet, los escritos que a continuación se señalan:
Asimismo, de conformidad con el artículo 50, segundo párrafo del Reglamento de la Ley, cada uno de los documentos que integren la documentación Legal, Administrativa, Técnica y Económica, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren.

Si los documentos que integren la documentación Legal, Administrativa, Técnica y Económica, carecen en su totalidad de folios, esto será motivo de desechamiento de la propuesta.
Con el propósito de dar una mejor conducción al proceso, se solicita a los participantes que, al momento de elaborar su proposición, solo anexen el documento requerido y respetando el orden que se indica, así como la numeración en cada una de las hojas que haga referencia a la página de que se trate y al total de las páginas contenidas en su propuesta, por ejemplo 1 de 30, 2 de 30, 3 de 30 y así sucesivamente.
DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA
DOCUMENTO 1
Con fundamento en el Artículo 48 fracción V del Reglamento, con el objeto de acreditar su personalidad, del participante o su representante deberá presentar escrito en papel membretado de la empresa, en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, el mencionado escrito deberá contener los siguientes datos (utilizando para tal fin el formato del Anexo 2 del presente documento):

a)
Del participante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así mismo, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y

b)
Del representante legal del participante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.

DOCUMENTO 2
Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el participante, o en su caso, por el Apoderado o Representante Legal, que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad, en el que señale que su representada es de nacionalidad mexicana.


El citado escrito se solicita de conformidad con lo señalado en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley. El participante podrá presentar el escrito aludido, en formato libre ó utilizando para tal fin el formato del Anexo 3 del presente procedimiento.

DOCUMENTO 3
Documento legible, digitalizado del original de la identificación oficial Vigente del participante, y en caso de personas morales de su Apoderado o Representante Legal, con fotografía y firma (Credencial para votar (IFE), actualmente Instituto Nacional Electoral (INE), Pasaporte o Cédula Profesional), NO es considerada vigente la Credencial para Votar con terminaciones en “03, 09,12, y 18”.
DOCUMENTO 4
Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el participante, o en su caso, por el Apoderado o Representante Legal, que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad, de que ni él, ni su representada se encuentran en los supuestos que señalan los Artículos 50 y 60 de la Ley, utilizando para tal fin el formato del Anexo 4 de la presente convocatoria.
La falsedad en la manifestación a que se refiere este documento será sancionada en los términos de la Ley.

DOCUMENTO 5
Escrito de Declaración de Integridad en papel membretado de la empresa y firmado por el participante, o en su caso, por el Apoderado o Representante Legal, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de Diconsa, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 29 fracción IX de la Ley, utilizando para tal fin el formato del Anexo 5 del presente procedimiento.

DOCUMENTO 6
Documento legible, digitalizado del original del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que NO deberá tener una antigüedad mayor a 60 (sesenta) días al acto de Presentación y Apertura de Propuestas, y donde se aprecie la actividad empresarial del participante, la cual deberá estar relacionada con el servicio objeto de la presente Adjudicación Directa, (Con emisión actualizada, constancia de situación fiscal). 
Tratándose de personas morales, estas podrán presentar el documento legible, digitalizado del original, de su acta constitutiva donde se aprecie la actividad empresarial del participante, misma que deberá estar relacionada con el bien objeto del presente procedimiento.

DOCUMENTO 7
Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el participante, o en su caso, por el Apoderado o Representante Legal, mediante el cual deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él.
DOCUMENTO 8
Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el Apoderado o Representante Legal, que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de la fracción IX del Artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, utilizando para tal fin el formato del Anexo 6 del presente procedimiento.

DOCUMENTO 9
Con fundamento en el Artículo 46 último párrafo de la Ley, el participante deberá presentar escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el Representante Legal, que contenga la manifestación, que los derechos y obligaciones derivados de la presente Adjudicación Directa, no podrán ser transferidos por el proveedor a favor de cualquier otra persona física o moral en forma parcial ni total, salvo los derechos de cobro previa autorización expresa y por escrito de Diconsa.

DOCUMENTO 10
En caso de que el participante participante se encuentre dentro de la Estratificación de micro, pequeña y mediana empresa, deberá presentar bajo protesta de decir verdad el escrito que se integra como Anexo 7 de la presente Convocatoria, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 34 del Reglamento.

DOCUMENTO 11
Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el participante, o en su caso, por el Apoderado o Representante Legal, donde manifieste que el suministro de los Servicios, objeto de la presente Adjudicación Directa, no se tendrán por recibidos o aceptados, hasta que DICONSA, S.A. DE C.V. a través del área administradora del contrato verifique que se cumpla con las especificaciones y características solicitadas en los Anexos 1A y 1B del presente procedimiento de conformidad con el Artículo 84 último párrafo del reglamento.
DOCUMENTO 12
Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el participante, o en su caso, por el Apoderado o Representante Legal, que de resultar adjudicado se compromete a entregar dentro de los 3 días hábiles posterior a la notificación de la adjudicación en la Coordinación de Administración y Finanzas, toda la documentación solicitada en el punto 10 de este documento.

DOCUMENTO 13
Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el participante, o en su caso, por el Apoderado o Representante Legal, en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a preservar y a mantener con carácter de confidencial, todos los datos y toda la información que DICONSA le haga de su conocimiento con motivo de la contratación de los Servicios, objeto de este procedimiento de Adjudicación Directa, así como los informes que arrojen estos, por lo que deberá mantener la información con dicho carácter de confidencial y no podrá revelarla, resultándole prohibido divulgar o trasmitir a terceros, ni siquiera con fines académicos o científicos, todos los datos e informaciones que lleguen a su conocimiento con motivo de la contratación de los servicios objeto de esta Adjudicación Directa, por lo que mantendrá absoluta confidencialidad inclusive después de terminada la vigencia del contrato y la Póliza respectiva. En el entendido que la información confidencial es y continuará siendo propiedad exclusiva de DICONSA. Lo anterior sin detrimento de las excepciones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

DOCUMENTO 14
Documento legible, digitalizado del original de la constancia de Opinión POSITIVA del IMSS respecto de las Obligaciones en Materia de Seguridad Social, lo solicitado es en apego a lo que estipula el Anexo Único de las Reglas de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social (Anexo 10). 

La constancia de opinión positiva NO deberá tener una antigüedad mayor a 30 (treinta) días a la fecha de Apertura de Propuestas del presente procedimiento de Adjudicación Directa.

DOCUMENTO 15
Documento legible, digitalizado del original de la constancia de Opinión POSITIVA emitida por el SAT respecto de encontrarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación (Anexo 11).

                                         
La constancia de opinión positiva NO deberá tener una antigüedad mayor a 30 (treinta) días a la fecha de Apertura de Propuestas del presente procedimiento de Adjudicación Directa.

DOCUMENTO 16
Documento legible, digitalizado del original de la constancia de situación fiscal: SIN ADEUDOS O CON GARANTÍA emitida por el INFONAVIT sobre el cumplimiento Obligaciones Fiscales en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos (Anexo 12). 

La referida constancia NO deberá tener una antigüedad mayor a 30 (treinta) días a la fecha de Apertura de Propuestas del presente procedimiento de Adjudicación Directa. 
DOCUMENTO 17
Documento legible, digitalizado del original de la Constancia de Inscripción al Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental “CompraNet”. (Sirva de ejemplo el Anexo 13).
DOCUMENTO 18
Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el participante, o en su caso, por el Apoderado o Representante Legal, donde indique cuáles de los documentos presentados contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, utilizándose para tal fin el (Anexo 14).
DOCUMENTACION TÉCNICA

	DOCUMENTO I
	
	Manifestación por escrito preferentemente en papel membretado y firmado por el representante legal, en el que señale su declaración de respetar las condiciones, características técnicas, periodos, lugares de servicio solicitados por la convocante, conforme a la información que se describe en el Anexos 1A y 1B, de este documento.


	DOCUMENTO II
	
	Manifestación por escrito preferentemente en papel membretado y firmado por el representante legal, en el que el participante señale que cuenta con recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para brindar la atención y supervisión de todos los servicios requeridos en el Anexos 1A, y 1B, señalando la experiencia laboral del personal administrativo y operativo, así como describir los servicios adicionales que pueda prestar sin costo alguno para DICONSA.



	DOCUMENTO III
	
	El participante deberá presentar por escrito firmado por el representante legal de la aceptación del pago por banca electrónica de conformidad con la información del inciso a) del Anexo 11; sin menoscabo de convenio de adherirse al programa de Cadenas Productivas de Nafinsa Anexo 8
El escrito deberá señalar que los datos proporcionados son correctos por lo que se deslinda a Diconsa de toda responsabilidad.


	DOCUMENTO IV
	
	Manifestación por escrito en papel membretado del participante en la que señale que conoce la ubicación geográfica de los inmuebles de DICONSA, conforme a las características, requerimientos, particularidades de operación materia del servicio de DICONSA, señalados en el Anexo Técnico 1A y 1B.



	DOCUMENTO V
	
	Los participantes deberán presentar documento legible, digitalizado del original del permiso para la prestación del servicio de seguridad privada vigente, expedido por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Estatal o Federal. El permiso estatal debe de corresponder al Estado donde se prestará el servicio y el permiso federal deberá estar validado por la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, donde se prestará el servicio. Art. 150 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica

Constancia expedida por la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana o Secretaría de Gobernación a nivel Nacional, de que los elementos de seguridad privada de la empresa que prestara el servicio no han participado en hechos delictivos.

	
	
	

	DOCUMENTO VI
	
	Escrito en formato libre en donde el participante manifieste que dentro de la estructura organizacional del personal para el servicio (dependiendo de la partida por la que participe) tendrán un supervisor y/o jefe responsable por turno o servicio como parte integral del personal, el cual vigilará específicamente las actividades que realicen los equipos de trabajo propuestos, garantizando con su invariable presencia tanto la eficacia como la calidad del servicio.

	
	
	

	DOCUMENTO VII
	
	Escrito en papel membretado del participante y firmado por su Apoderado o Representante Legal, en el que manifieste que en caso de resultar ganador prestará el servicio con personal propio y debidamente capacitado, respecto del cual mantiene una relación laboral directa y que es el único y exclusivo patrón, motivo por el cual se releva a DICONSA de cualquier conflicto o responsabilidad de carácter obrero patronal que pudiera ser presentada por el personal del prestador del servicio.

	
	
	

	DOCUMENTO VIII
	
	Manifestación escrita preferentemente en papel membretado del participante firmada por el representante legal, en la que declare que conforme a la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social mantendrá afiliados a la seguridad social durante la vigencia del contrato, a todo su personal destacado a DICONSA para la ejecución del servicio y que acepta quedar obligado con ésta a comprobar dicha afiliación mediante la presentación del pago de cuotas obrero-patronales efectuado al Instituto mexicano del Seguro Social, del cual agregará una copia a la factura de servicios que proceda para trámite de pago, aceptando expresamente en este documento que en caso de omitir este requisito, no procederá el pago de las facturas que haya presentado a DICONSA para cobro; deslindando a DICONSA de cualquier responsabilidad de la relación obrero-patronal, por lo que DICONSA no podrá ser considerado patrón solidario o sustituto.

A este escrito deberá anexar comprobante de pago emitido por el SUA, conteniendo sello bancario, o en su caso, comprobante de transferencia electrónica, de las cuotas obrero-patronales del último bimestre del IMSS.


	DOCUMENTO IX
	
	Manifestación por escrito en papel membretado y firmado por su Apoderado o Representante Legal donde manifieste que de resultar adjudicado se compromete a presentar a la Coordinación de Administración un Seguro de Responsabilidad Civil vigente o un seguro de daños a terceros por los daños y perjuicios que sus empleados pudieran causar a los servidores públicos, visitantes a las instalaciones, bienes muebles o inmuebles de “DICONSA” por un importe del 10 % (diez por ciento) del valor del contrato.



	DOCUMENTO X
	
	Presentar por escrito en papel membretado del participante y firmado por el representante legal, en el que manifieste que cuenta con representación en la Ciudad de Tapachula, Chiapas, para lo cual, deberá proporcionar el nombre completo y teléfono de la persona con quien DICONSA tendrá el contacto.


DOCUMENTO DE COTIZACION
La proposición económica desglosada, se elaborará en papel membretado del oferente y deberá estar debidamente firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la proposición, y firmada con el certificado digital de la e-Firma (antes FIRMA ELECTRÓNICA), al momento de su trasmisión en la plataforma electrónica de CompraNet.

El formato por medio del cual los participantes presentarán la cotización de las partidas requeridas por DICONSA, deberá contener los siguientes datos: 

· Partida que oferta, descripción sucinta, cantidad, unidad de medida, marca, precio unitario, importe, Subtotal, I.V.A. y Total, utilizando preferentemente para este fin el texto del Anexo 9 del presente documento.
· Así mismo, esta proposición deberá estar acompañada de su contraparte preferentemente en formato Excel, resaltando que la ausencia del mismo en la proposición NO es causa alguna de desechamiento.
El participante deberá señalar en su propuesta económica que el precio de los bienes ofertados será fijo durante la vigencia del contrato y expresarse en moneda nacional (peso mexicano), así como que el precio ofertado ya considera todos los costos hasta la conclusión total de la entrega de los servicios a DICONSA.
4.- FECHA LIMITE PARA EL ENVIO DE PROPUESTAS
La fecha límite es el 11 de marzo de 2021, antes de las 14:00 horas, posterior a dicha fecha y hora no se recibirá ninguna propuesta.

5.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE SE APLICARAN PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
Para adjudicar el contrato, el participante ganador deberá cumplir con todos los aspectos y requisitos que integran en el Anexo 1.
Se evaluarán al menos las dos proposiciones cuyos precios resulten ser más bajos para adjudicar el contrato. El participante ganador deberá cumplir con todos los aspectos y requisitos solicitados en el presente documento.
Se verificará que las proposiciones incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el presente documento, así como sus Anexos.
6.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones:

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos o características establecidas en el presente procedimiento o los que se deriven del acto de aclaración al contenido de las mismas, que afecten directamente la solvencia de la Propuesta.

b) Cuando las proposiciones presenten información que cause confusión o cree una situación de incertidumbre o inconsistencias respecto del cumplimiento o presente contradicciones entre los diversos documentos de dichas proposiciones.

c) Cuando presenten documentos alterados, tachados o con enmendaduras.

d) Cuando se compruebe que algún participante ha acordado con otro u otros elevar el precio de los Servicios solicitados en el presente procedimiento de Adjudicación Directa, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás participantes.

e) En caso de que la Propuesta económica no coincida con los términos de la Propuesta técnica.

f) Cuando presenten más de una Propuesta.

g) Cuando los precios ofertados se encuentren por debajo del precio conveniente.

h) Cuando los precios ofertados se consideren no aceptables.

i) Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español sin su traducción respectiva.

j) Cuando el participante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos por los Artículos 50 y 60 de la Ley.

k) Cuando se solicite en algún escrito la manifestación de “bajo protesta de decir verdad” y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente.

l) La falta de firma autógrafa o Digital e.firma (antes FIRMA ELECTRÓNICA) del participante o en su caso de su Apoderado o Representante Legal en aquellos documentos que así lo requieran.

m) Los participantes se encuentren inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública.
n) Cuando los documentos que integran la Propuesta y aquéllos distintos a ésta, carezca en su totalidad de folios en todas y cada una de las hojas que la integran.

o) Cuando los sobres que contenga las proposiciones no puedan abrirse por que tengan virus informáticos.

p) La falta de presentación de alguno de los requisitos requeridos en el punto 2 del presente procedimiento de Adjudicación Directa.

7.- COMUNICACIÓN DE LA ADJUDICACION.
La adjudicación se dará a conocer el día 12 de marzo de 2021 a través de CompraNet.
8.- FIRMA DEL CONTRATO.
El Proveedor deberá suscribir el contrato a más tardar el día 26 de marzo del 2021, en:

En el Área de Administración y Finanzas ubicada en: Km. 1.5 Carretera a Puerto Madero, Colonia San Sebastián, C.P. 30790, Tapachula, Chiapas.
9.- INICIO DEL CONTRATO.
La Vigencia del contrato comprenderá, de las 00:00 horas primer segundo del día 13 de marzo de 2021 a las 24:00 horas del 31 de diciembre del 2021.
Dada la necesidad de la continuidad del servicio de Vigilancia Privada en Oficinas y Almacenes Rurales, de la Unidad Operativa Tapachula de DICONSA Sucursal Sureste, el inicio del servicio será el 13 de marzo de 2021 y la firma de contrato el 26 de marzo del 2021, esto con fundamento en el párrafo sexto del Artículo 37 de la Ley y párrafo quinto del artículo 84 de su reglamento que a la letra dicen:

ARTÍCULO 37 DE LA LEY… 

“Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo”.

ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO…

“La entrega de los bienes o el inicio de la prestación del servicio, podrá darse el día natural siguiente al de la notificación del fallo o, en su caso, de la adjudicación del contrato, si la convocante así lo estableció en la convocatoria a la licitación pública o la invitación a cuando menos tres personas, según corresponda, y lo solicita al proveedor mediante la requisición correspondiente. En su defecto, el plazo para la entrega de los bienes o inicio de la prestación del servicio será el que se establezca en el contrato”.

2.5      Lugar de prestación de los servicios; El participante adjudicado se obliga a prestar el servicio en el lugar siguiente:

Unidad Operativa Tapachula: Km. 1.5 Carretera a Puerto Madero, Colonia San Sebastián, C.P. 30790, Tapachula, Chiapas, así como los indicados en el anexo 1B.
10.- REQUISITOS PREVIOS A LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
El proveedor adjudicado se compromete a entregar dentro de los 3 días siguientes hábiles de la notificación de la adjudicación, la siguiente documentación:

a) Comprobante de Domicilio Fiscal (con una antigüedad máxima de 3 meses).
b) Constancia de Situación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes) expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, (Con emisión actualizada, donde se aprecie su actividad empresarial).
c) Para el caso de personas físicas el Acta de Nacimiento.
d) Para el caso de personas físicas CURP.

e) Para el caso de personas morales, Acta Constitutiva y sus modificaciones, y en su caso, Poder Notarial del Representante o Apoderado Legal.
f) Identificación Oficial vigente del Representante o Apoderado Legal, que firmará el Pedido (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional).
g) Estado de Cuenta Bancario reciente de la Institución Financiera que corresponda.
h) Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el proveedor, o en su caso, por el Apoderado o Representante Legal, donde manifieste que se encuentra al corriente respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales, de conformidad con lo señalado en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, así como del cumplimiento Obligaciones Fiscales en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos. 
i) Oficio de Adjudicación con la Leyenda “Se acepta Adjudicación”
11.- INCUMPLIMIENTO EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
El participante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos del Artículo 59 primer párrafo de la Ley, y en su caso los que se encuentren en el supuesto de la fracción I del Artículo 60 de la Ley, así como lo estipulado en el Artículo 109 del Reglamento de la Ley.
12.- GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 48, fracción II y 49, fracción II de la Ley, para garantizar el cumplimiento del contrato que se adjudique al participante que resulte ganador, éste deberá constituir una fianza, en pesos mexicanos a favor de DICONSA, S.A. de C.V.,  la cual deberá ser entregada a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del contrato, por un importe del 10% del monto total del contrato sin impuesto al Valor Agregado, ante una institución legalmente autorizada para tal efecto, misma que deberá tener vigencia hasta el término máximo de un mes posterior a la entrega de los bienes, Dicha fianza deberá contener lo establecido en el Artículo 103 del Reglamento , y con alguna de las formas de otorgamiento de garantía estipuladas en el artículo 79, fracción III, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La redacción de la garantía de la fianza del 10% deberá expresar los siguientes textos:

1. Nombre o denominación del proveedor por quien se otorga la fianza a favor de DICONSA S.A. de C.V.

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra en moneda nacional.

3. Información relativa al contrato: Número, fecha de firma y especificaciones de las obligaciones garantizadas.

4. La vigencia, que deberá ser igual a la señalada en el contrato, con la previsión del respectivo endoso para el caso de suscribir un convenio modificatorio en términos del Art. 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

Así mismo la redacción deberá de expresar el siguiente texto;

a)  “que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato respectivo”.

b) “que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales y será liberada únicamente bajo manifestación expresa y por escrito signado por el Gerente de la Sucursal de DICONSA”.

c) “que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia”.

d) “que en caso de hacerse efectiva la presente garantía, la institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida”. 
e) “en caso de otorgamiento de prorrogas o esperas a “El Proveedor” para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto, plazo o vigencia del contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la Fianza”.

DICONSA confirmará la autenticidad de la Fianza directamente con la afianzadora emisora y con la Asociación de Compañías Afianzadoras de México, A.C.

DICONSA determina que, en caso de que el proveedor no entregue la fianza en el tiempo establecido, se procederá a la rescisión del contrato.
13. -  EJECUCIÓN DE LA FIANZA DE GARANTÍA: 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato cuando el proveedor incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales, por causas a él imputables, teniendo DICONSA la facultad potestativa de rescindir el contrato en los términos previstos en el artículo 54 de la Ley.

En virtud de las obligaciones cuyo cumplimiento garantiza que son divisibles, el Proveedor acepta que, en caso de cualquier incumplimiento estipulado en el contrato correspondiente, se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, hasta por el 10% de la obligación garantizada, por lo que dicha garantía es divisible.

DICONSA determina que, en caso de que el proveedor no entregue la fianza en el tiempo establecido, se procederá a la rescisión del contrato. 


En caso de incumplimiento a este punto, se le notificará al Órgano Interno de Control de DICONSA, de conformidad a los artículos 59 y 60 de la Ley.

14.- FORMA DE PAGO

El pago se realizara en 10 exhibiciones conforme a lo establecido  en el artículo 51, primer párrafo de la ley, por lo que el pago será de acuerdo a la presentación de factura por la entrega de los servicios, vía transferencia electrónica, y dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la recepción de factura en la Coordinación de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Tapachula, para emisión de contra recibo, a entera satisfacción y con el Visto Bueno de DICONSA a través del área requirente, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes en días hábiles, la factura presentada deberá cumplir con las especificaciones y características solicitadas en el Anexo 1  y con el Visto Bueno del responsable del área requirente correspondiente. Asimismo, la(s) factura(s) deberá(n) contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales aplicables, también deberá presentar desglosado el importe por concepto del IVA, descuentos que en su caso otorgue “EL PROVEEDOR”, deberá presentar la constancia o comprobación de haber subido la debida factura en el portal de Proveedores de DICONSA (www.diconsa.gob.mx/proveedores) DICONSA tramitará el pago de los bienes entregados objeto del contrato, de acuerdo a la presentación de la factura. Los impuestos aplicables serán cubiertos por cada una de las partes, con fundamento en las disposiciones legales vigentes de la materia.
15.- PENAS CONVENCIONALES 
Con fundamento en el Artículo 53 de la Ley, el proveedor una vez firmado el contrato correspondiente, deberá cumplir con el suministro de los bienes, en las condiciones y el plazo señalado en el mismo y en la presente convocatoria y que, en caso de incumplimiento, a fin de resarcir los daños ocasionados en su operación a Diconsa, se le aplicarán las penas convencionales que se mencionan a continuación: 

a) Por el atraso en el cumplimiento de la entrega de los servicios en las fechas pactadas, pagará una pena convencional equivalente a cinco por ciento (5 %), aplicando las penas respectivas por cada día hábil de atraso, sobre el monto de los bienes no entregados; DICONSA podrá descontar el monto de la pena convencional al momento del pago de la factura correspondiente. sin que la acumulación de esta pena exceda el diez por ciento (10%) del importe total del contrato. El pago, quedará condicionado proporcionalmente, en su caso al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales. Los importes que en su caso resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga al proveedor, se harán efectivos con cargo a los comprobantes fiscales digitales correspondientes pendientes de pago, los cuales no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento establecida en el presente procedimiento.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la C.P. Lucero Pérez Marín, Coordinadora de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Tapachula como área requirente y/o administradora del contrato, y la notificará por escrito al proveedor.

Esta pena convencional no descarta que DICONSA determine procedente la rescisión administrativa del contrato respectivo, considerando la gravedad del incumplimiento de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de DICONSA.
En caso que sea necesario llevar a cabo la RESCISIÓN ADMINISTRATIVA del Contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, la RESCISIÓN parcial o total implicará la aplicación de pena por retraso hasta el monto total de la garantía de cumplimiento. 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a DICONSA. 
De conformidad con el Artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento, DICONSA a través de la C.P. Lucero Pérez Marín, Coordinadora de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Tapachula como área requirente y/o administradora del contrato, quien administrará en todo momento y vigilará el cumplimiento del contrato, por lo que, de no recibir los bienes que se indican en el contrato a entera satisfacción de Diconsa, se dará por entendido que EL PROVEEDOR incumplió con la entrega de los mismos.
16.-    DEDUCCIONES:

Con fundamento en el Artículo 53 Bis de la Ley, en caso de que el proveedor incurra en incumplimiento parcial o deficiente respecto a la entrega de los bienes objeto del presente procedimiento y que no se sujeten a las especificaciones establecidas en el Anexo 1 y/o cláusulas y conceptos que integren el contrato, se aplicará una deducción del  5% (cinco por ciento) sobre el pago de los bienes que no cumplan con las características solicitadas, quedando obligado a proporcionarlos sin cargo adicional para Diconsa en un plazo máximo de 5 días hábiles, dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación, el pago de las deducciones deberá efectuarse mediante Nota de Crédito, en el entendido que de forma inmediata se cumpla con la entrega de los bienes conforme a lo establecido en la presente convocatoria y el contrato respectivo; en caso contrario, Diconsa podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de la misma; esta deducción no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

El cálculo de las deducciones correspondientes, la realizará la C.P. Lucero Pérez Marín, Coordinadora de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Tapachula como área requirente y/o administradora del contrato, y la notificará por escrito al proveedor. 
De conformidad con el Artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento, Diconsa a través de la Coordinación de Administración y Finanza de la Unidad Operativa Tapachula, administrarán en todo momento y vigilará el cumplimiento del contrato adjudicado, por lo que, en caso de incumplimientos parciales o totales en el mismo, lo notificarán al proveedor para efectos de subsanar la deficiencia identificada.

________________________________________________________

EDDY ALBERTO MARTINEZ ALARCON

GERENTE DE LA SUCURSAL SURESTE

ANEXO TÉCNICO

ANEXO 1A

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA EN ALMACENES Y OFICINAS.

A) CONTROL Y VIGILANCIA LAS 24 HORAS DURANTE EL AÑO 2021 A PARTIR DEL 13 DE MARZO DE 2021 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, PROVEEDOR DEL SERVICIO GANADOR.

LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD HABRÁN DE LLEGAR AL INMUEBLE DE DICONSA, CON EL TIEMPO SUFICIENTE DE ANTELACIÓN A SU INCORPORACIÓN AL SERVICIO, A FIN DE QUE EL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO, BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD PASE REVISTA A SU UNIFORME, PRESENTACIÓN Y EQUIPO DE TRABAJO.

EQUIPO DEBERÁN PORTAR LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD:

· UNIFORME

· FORNITURA CON GAS LACRIMÓGENO Y BASTÓN POLICIAL PR-24

· LÁMPARAS DE BATERÍA DE PILÓN

· BOTAS DE HULE

· IMPERMEABLE

· RADIO DE COMUNICACIÓN

· GORRA

· TABLA DE APOYO 

EL SERVICIO DEBERÁ CONSIDERAR POR LO MENOS DOS CAMBIOS DE TURNO DIARIAMENTE: EL PRIMERO DE LAS 7:00 A LAS 19:00 HORAS Y EL SEGUNDO DE LAS 19:00 A LAS 7:00 HORAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

EL JEFE O ENCARGADO DEL TURNO QUE ENTREGA, SIN EXCUSA NI PRETEXTO ANTES DE RETIRARSE ENTREGARA AL QUE RECIBE, UN PARTE ESCRITO DE LAS INCIDENCIAS OCURRIDAS DURANTE SU SERVICIO, ASÍ COMO TODOS LOS DOCUMENTOS QUE HAYAN RECABADO DURANTE ESTE.

EL JEFE EN TURNO QUE RECIBE, SERA EL RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONSIGNAS Y CUALQUIER INCUMPLIMIENTO EN SU APLICACIÓN SERA BAJO SU DIRECTA RESPONSABILIDAD.

EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA CONTINGENCIA EN DÍAS Y HORAS HÁBILES, EL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO EN TURNO, DEBERÁ HACERLA DEL CONOCIMIENTO DEL RESPONSABLE DE SERVICIOS GENERALES DE DICONSA.

EL PERSONAL DE VIGILANCIA DEBERÁ MANTENER DURANTE SU TURNO DE SERVICIO, LA DEBIDA COMPOSTURA Y ASPECTO ADECUADO TANTO EN SU PERSONA COMO EN SU UNIFORME, ASÍ COMO BRINDAR EN TODO MOMENTO UN TRATO AMABLE Y CORTES TANTO AL PERSONAL QUE LABORA EN DICONSA COMO A LOS VISITANTES QUE ACUDAN AL INMUEBLE QUE OCUPAN SUS OFICINAS.

EL PERSONAL DE VIGILANCIA NO DEBERÁ SEPARARSE JAMÁS DE SU PUESTO Y/O DEL SERVICIO SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO.

EL PERSONAL DE VIGILANCIA DEBERÁ CONOCER FÍSICAMENTE Y POR NOMBRE AL MAYOR PORCENTAJE DE LOS FUNCIONARIOS DE DICONSA.

EL PERSONAL DE VIGILANCIA DEBERÁ ORIENTAR CON CORTESÍA Y VERACIDAD A LAS PERSONAS QUE SOLICITEN INFORMACIÓN, RESPECTO A LOS ASUNTOS QUE ACUDAN A TRATAR EN CUALQUIERA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LAS OFICINAS DE DICONSA.

TANTO EL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO COMO LOS JEFES INMEDIATOS ANTERIORES DE TURNO, DEBERÁN CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

a) EXIGIR QUE LOS ELEMENTOS DE GUARDIA RESPONSABLES DEL ACCESO AL EDIFICIO, REGISTREN INVARIABLEMENTE A TRAVÉS DEL CONTROL ESTABLECIDO A TODA PERSONA QUE SOLICITE INGRESAR AL EDIFICIO, IDENTIFICANDO Y VERIFICANDO CON LA PERSONA O FUNCIONARIO VISITADO SU AUTORIZACIÓN PARA PERMITIR EL ACCESO.

b) VERIFICAR QUE TODA PERSONA VISITANTE, PORTE EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO EL GAFETE DE VISITA RESPECTIVA.

c) REPORTAR DE INMEDIATO AL PERSONAL RESPONSABLE DE SERVICIOS GENERALES DE DICONSA O A QUIEN LO SUSTITUYA EN SU AUSENCIA, CUALQUIER IRREGULARIDAD QUE SE DETECTE Y/O QUE SE ESTIME SEA DE IMPORTANCIA.

d) INTERVENIR EN APOYO DIRECTO DEL RESPONSABLE DE SERVICIOS GENERALES DE DICONSA, REALIZANDO LA DETENCIÓN DE CUALQUIER PERSONA QUE SEA SORPRENDIDA EN LA EJECUCIÓN DE UN HECHO PRESUNTAMENTE DELICTIVO.
e) LOS ELEMENTOS DE GUARDIA RESPONSABLES DEL ACCESO AL EDIFICIO DEBERAN INFORMAR A TODAS LAS PERSONAS QUE SOLICITEN INGRESAR AL EDIFICIO, QUE DEBERA CUMPLIR CON EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA ANTE EL COVID-19, EN APEGO A LOS CRITERIOS APLICABLES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL PARA MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 QUE EMITIO EL 8 DE ENERO DE 2021 EL GOBIERNO FEDERAL Y SUPLETORIAMENTE LOS GOBIERNOS ESTATALES; ASI COMO APLICAR EL FILTRO SANITARIO EN LA ENTRADA PRINCIPAL DE LAS INSTALACIONES, EN EL CUAL SE TOMARA LA TEMPERATURA CORPORAL PARA DETERMINAR QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS NIVELES ÓPTIMOS DE SALUD, PROPORCIONAL GEL ANTIBACTERIAL O INDICAR EL LAVADO DE MANOS Y SOLICITAR EL USO OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS.

VERIFICAR QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD CUMPLAN EXACTAMENTE CON EL SERVICIO Y CON LAS CONSIGNAS ESTABLECIDAS PARTICULARMENTE PARA CADA UNO DE SUS PUESTOS.

EN CASO DE DETECTAR ALGÚN COMPORTAMIENTO IRREGULAR O EXTRAÑO DE CUALQUIER PERSONA QUE HAYA INGRESADO AL EDIFICIO, SE NOTIFICARA EN PRIMERA INSTANCIA AL PERSONAL DE MANDO SUPERIOR.

REALIZAR DIARIAMENTE UN INVENTARIO DE TODOS LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE DICONSA Y PARTICULARES QUE PERMANECEN ESTACIONADOS DURANTE LA NOCHE, ANEXÁNDOLO A SU REPORTE EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS REGISTRADAS DURANTE EL TRANSCURSO DEL DÍA.

CONOCER LA UBICACIÓN Y OPERACIÓN DEL EQUIPO CONTRA INCENDIO PARA QUE ANTE UN CONATO DE INCENDIO PUEDA UTILIZARSE EN FORMA ADECUADA Y OPORTUNA.

HACER RONDINES CON INTERVALOS CONSTANTES MAXIMO CADA 3 HORAS, DURANTE LAS 24 HORAS DEL DÍA PRINCIPALMENTE EN EL AREA DE MANIOBRAS Y EN TODAS LAS ÁREAS DEL EDIFICIO CON EL OBJETO DE PREVENIR CUALQUIER CONTINGENCIA BIEN SEA POR CAUSAS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO AL INMUEBLE, ASÍ COMO AQUELLAS PROVOCADAS POR FENÓMENOS NATURALES O SOCIO ORGANIZATIVOS.

DEBERÁN REALIZARSE RONDINES PERMANENTES DE VIGILANCIA A TODAS LAS ÁREAS DEL INMUEBLE A PARTIR DE QUE LA ULTIMA PERSONA SE RETIRE DEL EDIFICIO, PROCEDIENDO A CERRAR LAS PUERTAS DE ACCESO DE TODAS LAS ÁREAS BAJO LLAVE, PARA QUE POSTERIORMENTE SE HABRÁN AL INICIO DE LABORES DEL DÍA SIGUIENTE.

DURANTE EL TRANSCURSO DEL RONDÍN NOCTURNO, SE DEBERÁN APAGAR TODAS LAS LUCES DEL INTERIOR DE LAS OFICINAS DEL EDIFICIO, PREVIENDO MEDIDAS DE SEGURIDAD PERTINENTES COMO SON: EL DESCONECTAR CAFETERAS, ENFRIADORES, RADIO GRABADORAS, EXTENDIENDO DICHO RONDÍN A LA AZOTEA Y AL PERÍMETRO DEL INMUEBLE.

ASIMISMO, Y PARTICULARMENTE EN DÍAS INHÁBILES Y FESTIVOS, EL PERSONAL DE VIGILANCIA AL MANTENER EL CONTROL DIURNO Y NOCTURNO SOBRE LA SEGURIDAD INTERNA DEL INMUEBLE DE DICONSA, SE ABSTENDRÁ DE HACER USO INDEBIDO DE LOS EQUIPOS DE OFICINAS, QUEDANDO BAJO SU RESPONSABILIDAD DIRECTA SU SALVAGUARDA; ASÍ COMO PARTICULARMENTE EL USO, CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA QUE INVARIABLEMENTE OBSERVAN LOS SANITARIOS GENERALES.

SE EVITARÁ EL ACCESO AL EDIFICIO A CUALQUIER PERSONA O FUNCIONARIO EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LOS EFECTOS DE ESTUPEFACIENTES.

SE REALIZARÁN RONDINES CONSTANTES FRENTE AL EDIFICIO PARA EVITAR QUE SE ESTACIONEN O PERNOCTEN VEHÍCULOS EN ESE LUGAR YA QUE SE CONSIDERA COMO ZONA RESTRINGIDA.

B) CONSIGNAS PARA SALVAGUARDA DEL INMUEBLE POR PARTE DE LOS VIGILANTES.

REPORTAR CUALQUIER FALLA O DESPERFECTO DE ALGUNAS DE LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO PROVOCADAS O GENERADAS POR SU USO O A CONSECUENCIA DE UNA CONTINGENCIA.

SE DEBERÁ CONOCER Y TENDRÁ A LA MANO LA LISTA Y LOS TELÉFONOS DE EMERGENCIA DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DE ATENCIÓN Y AUXILIO COMO SON: RESCATE, BOMBEROS, CRUZ ROJA, POLICÍA, ETC., CON EL OBJETO DE BRINDAR APOYO DE ASISTENCIA NECESARIA EN CASO DADO.

SE VERIFICARÁ QUE TODO EL PERSONAL QUE LABORA PORTE SU GAFETE EN UN LUGAR VISIBLE PARA SU FÁCIL IDENTIFICACIÓN, EN CASO DE NO PORTARLO DEBERÁ SER CANALIZADO AL ÁREA DE PERSONAL, PROCEDIENDO A INCLUIRLO EN EL PARTE DE NOVEDADES CORRESPONDIENTE.

DEBERÁ RESTRINGIR EL ACCESO: A TODA PERSONA QUE PRETENDA INGRESAR AL EDIFICIO EN ESTADO DE EBRIEDAD Y/O MOSTRANDO CONDUCTA INAPROPIADA, PRESENTAR SALUD INADECUADA, O PERTURBADOS DE SUS FACULTADES MENTALES O AQUELLOS QUE PRETENDAN COMERCIALIZAR ALGÚN PRODUCTO O SERVICIO SIN AUTORIZACIÓN PREVIA, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA QUE PRETENDA, SIN AUTORIZACIÓN, DISTRIBUIR CUALQUIER TIPO DE PROPAGANDA.

LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD DEL EDIFICIO DEBERÁN SOLICITAR INVARIABLEMENTE EL FORMATO DE CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA PARA EL INGRESO O SALIDA DE MOBILIARIO EN GENERAL, VERIFICANDO QUE LOS DATOS ESPECIFICADOS EN DICHO FORMATO CONCUERDEN CON EL NUMERO DE SERIE, INVENTARIO O DESCRIPCIÓN, PROPIEDAD DE DICONSA, CERCIORÁNDOSE QUE APAREZCA LA FIRMA AUTORIZADA DE DEBE OSTENTAR DICHO FORMATO DEL RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS.

CUALQUIER OBJETO PERSONAL DE LOS EMPLEADOS O FUNCIONARIOS DE DICONSA SE DEBERÁN REGISTRAR CON DESCRIPCIÓN Y NUMERO DE SERIE, AL INGRESO O SALIDA DEL EDIFICIO POR EL PERSONAL DE VIGILANCIA.

TANTO LOS VEHÍCULOS COMO LOS TRANSPORTES DE LOS PROVEEDORES CONTENIENDO MATERIALES U OBJETOS QUE REQUIERAN INGRESAR AL EDIFICIO, DEBERÁN ESTAR PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR EL PERSONAL ENCARGADO DE SERVICIOS GENERALES DE DICONSA, EN CASO DE SER AFIRMATIVO SE PROCEDE DE LA MANERA SIGUIENTE:

	a)
	TANTO EL VEHÍCULO COMO LA (S) PERSONA (S) QUE VENGAN A BORDO DE ESTE DEBERÁN SER REGISTRADAS EN EL CONTROL RESPECTIVO.



	b)
	LA REVISIÓN DE LA CARGA DEL VEHÍCULO SE EFECTUARÁ DE ACUERDO CON LA NOTA DE REMISIÓN, A FIN DE DETERMINAR SI LA CARGA TOTAL O PARCIAL ESTA DESTINADA O NO A DICONSA.



	c)
	LOS OBJETOS, EQUIPOS Y/O APARATOS QUE ESTÉN A BORDO DE ESTE DEBERÁN SER REGISTRADAS EN EL CONTROL RESPECTIVO.



	d)
	EL CONDUCTOR DE TODO VEHÍCULO AJENO A DICONSA, AL SALIR DEL ESTACIONAMIENTO, DEBERÁ PERMITIR SU REVISIÓN PARA CONFRONTAR SU CONTENIDO EN EL REGISTRADO AL INGRESAR.



	e)
	SE ENTREGARÁ DIARIAMENTE UNA LISTA DE ESTOS MOVIMIENTOS JUNTO CON EL PARTE DE NOVEDADES AL PERSONAL ENCARGADO DE SERVICIOS GENERALES DE DICONSA, ADICIONALMENTE UNA LISTA DE LOS VEHÍCULOS QUE PERMANECIERON ESTACIONADOS DESPUÉS DE LAS CERO HORAS.



	f)
	INVARIABLEMENTE SE REALIZARÁN RONDINES EN EL INTERIOR DEL ESTACIONAMIENTO, PARA DETECTAR Y PREVENIR CUALQUIER ANOMALÍA; LA QUE EN CASO DE MANIFESTARSE O IDENTIFICARSE, DEBERÁ SER REPORTADA AL PERSONAL ENCARGADO DE SERVICIOS GENERALES DE DICONSA A LA MAÑANA SIGUIENTE.



	g)
	SE DEBERÁ IDENTIFICAR PLENAMENTE AL PERSONAL Y AL VEHÍCULO DE LA EMPRESA QUE SE PRESENTE A ENTREGAR O A RETIRAR VALORES DE DICONSA, EVITANDO CON ESTA PRACTICA PERMITIR EL ACCESO A USURPADORES DE IDENTIDAD QUE PROVOQUEN ALGUNA CONTINGENCIA.


EN CASO DE MANIFESTACIONES Y/O CONTINGENTES EXTRAÑOS, EL PERSONAL DE VIGILANCIA PROCEDERÁ A CERRAR BAJO LLAVE LAS PUERTAS DE LOS ACCESOS PRINCIPALES, DANDO PARTE AL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO, NEGANDO LA ENTRADA O SALIDA DEL PERSONAL Y/O VISITANTE PARA NO PONER EN RIESGO SU INTEGRIDAD FÍSICA Y LA SEGURIDAD DEL INMUEBLE Y BIENES DE DICONSA.

TODA PERSONA QUE REPRESENTE A LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y QUE SOLICITE ENTRAR AL EDIFICIO CON CÁMARAS DE VIDEO O FOTOGRÁFICAS, SE LES INDICARA QUE ESTA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO EL TOMAR FOTOGRAFÍAS O REALIZAR FILMACIONES DENTRO DEL INMUEBLE, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DEL COORDINADO DE ADMINISTRACIÓN DE DICONSA.

C) MEDIDAS DE SEGURIDAD A OBSERVAR POR LOS VIGILANTES:

PARA EL CONTROL DE ACCESO AL EDIFICIO EN EL CASO DE LOS EMPLEADOS DE DICONSA, SE HABRÁ DE VERIFICAR MEDIANTE COMPROBACIÓN VISUAL, LA PORTACIÓN DE LA CREDENCIAL QUE COMO GAFETE IDENTIFICA AL PERSONAL PARA SU ACCESO AL EDIFICIO.

PARA EL CONTROL DE ACCESO DE LOS VISITANTES DEBERÁ LLEVAR A CABO UN REGISTRO A TRAVÉS DE LOS FORMATOS DE CONTROL ESTABLECIDOS, ASÍ COMO PROPORCIONAR MEDIANTE PREVIA ENTREGA DE UNA IDENTIFICACIÓN, EL GAFETE QUE LOS ACREDITA COMO VISITANTES.

DEBERÁ REALIZARSE UNA REVISIÓN FÍSICA DE LAS PERSONAS Y SUS PERTENENCIAS COMO SON: BOLSOS, PORTAFOLIOS Y OBJETOS DE MANO QUE PRETENDAN INGRESAR, POR MEDIO DE MÉTODOS VISUALES.

COMO ESTRICTA MEDIDA DE SEGURIDAD, QUEDA PROHIBIDA POR CUALQUIERA DE LOS ACCESOS AL INMUEBLE, LA INTRODUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE ARMAS, DEBIENDO PROCEDER EN CASO DE SU DETECCIÓN A SOLICITAR QUE LOS DEPOSITEN EN EL MODULO DE VIGILANCIA, ENTREGANDO AL PORTADOR UN VALE DE RESGUARDO.

PARA PERMITIR LA ENTRADA Y/O SALIDA DE BIENES DE DICONSA, SE DEBERÁ ORIENTAR AL PERSONAL DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O DIRECCIONES QUE SE TRAMITEN EL SUMINISTRO DEL FORMATO DENOMINADO “NOTA DE ENTRADA” O “NOTA DE SALIDA” DEL ÁREA DE ACTIVOS FIJOS, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE.

RECOMENDAR PERIÓDICAMENTE AL PERSONAL DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, QUE COMO COLABORACIÓN A LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑAN LOS ELEMENTOS DE VIGILANCIA, SE VERIFIQUE COTIDIANAMENTE AL RETIRARSE DE LAS OFICINAS QUE LOS EQUIPO Y APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE SU UNIDAD ADMINISTRATIVA, DE ACUERDO CON SUS ACTIVIDADES SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE DESCONECTADOS PARA EVITAR AL MÁXIMO EL RIESGO DE UN INCENDIO PROVOCADO POR UN CORTO CIRCUITO.

EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO TANTO EL PERSONAL QUE PRESTA LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, COMO LOS ENCARGADOS DE EFECTUAR SERVICIOS EN GENERAL (EVENTUALES Y TEMPORALES) DEBERÁN SER CONTROLADOS MEDIANTE GAFETES QUE LOS ACREDITEN COMO PERSONAL AL SERVICIO DE DICONSA PARA SU ACCESO AL INTERIOR DEL INMUEBLE.

EL RECIBO Y RETIRO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA, SE REALIZARÁ A TRAVÉS DEL PERSONAL DE VIGILANCIA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DURANTE HORAS Y DÍAS INHÁBILES, LLEVANDO A CABO UNA CONFRONTACIÓN DE LOS FORMATOS O GUÍAS DE RECIBO Y/O ENTREGA, CON LOS DOCUMENTOS O PAQUETES QUE RECIBEN O ENTREGAN.

TODO VISITANTE QUE POR ALGÚN MOTIVO SE RETIRE DEL EDIFICIO SIN REGRESAR EL GAFETE, NO PODRÁ RETIRAR SU IDENTIFICACIÓN, HASTA QUE REINCORPORE DICHO GAFETE.

DEBERÁ VERIFICARSE CONSTANTEMENTE QUE NO SE ESTACIONEN VEHÍCULOS FRENTE A LA PUERTA PRINCIPAL Y EN LOS ACCESOS A LOS ESTACIONAMIENTOS.

EL PERSONAL DE VIGILANCIA DURANTE EL RONDÍN NOCTURNO AL INTERIOR DEL INMUEBLE, VERIFICARAN QUE LAS PUERTAS QUE CONDUCEN A SUS DIFERENTES ÁREAS, PERMANEZCAN CERRADAS, UNA VEZ QUE EL PERSONAL SE HA RETIRADO, REGISTRANDO EN SU INFORME O PARTE LA SALIDA DE LA ULTIMA PERSONA QUE ABANDONO CADA UN DE LAS ÁREAS, QUEDANDO CERRADO EL ACCESO Y BAJO SUS RESGUARDO LAS LLAVES CORRESPONDIENTES, EFECTUANDO DICHO RONDÍN DURANTE TODA LA NOCHE PARA EVITAR QUE PERSONAS AJENAS SE INTRODUZCAN A LAS DIFERENTES ÁREAS; REGISTRANDO E INFORMANDO EN CASO NECESARIO EN EL PARTE, CUALQUIER ANOMALÍA RELEVANTE QUE SE HAYA PRESENTADO DURANTE SU RECORRIDO.

EL PERSONAL DE VIGILANCIA DEBERÁ TENER EL CONTROL TOTAL DE LOS TABLEROS DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA POR ÁREA, DEL INTERIOR DEL EDIFICIO Y SABER PERFECTAMENTE LA UBICACIÓN DEL EQUIPO CONTRA INCENDIO ANTE UNA CONTINGENCIA.

ANEXO 1B

LAS PARTIDAS Y SUS CANTIDADES MÁXIMAS Y MÍNIMAS 

PARTIDA UNICA (TAPACHULA)

	
	ALMACEN U OFICINA
	DOMICILIO
	ELEMENTOS POR TURNO
	UNIDAD


	CANTIDAD MÍNIMA DE JORNADAS
	CANTIDAD MÁXIMA DE JORNADAS

	3.1
	ALMACEN ACACOYAGUA
	CALZADA PANTEON MUNICIPAL S/N KM 1 CARRETERA ACACOYAGUA- LAS GARZAS ACACOYAGUA CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	245
	612

	3.2
	ALMACEN FRONTERA COMALAPA
	KM. 3.5 CARR. FRONTERA COMALAPA DESVIACION ANONAL FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	245
	612

	3.3
	ALMACEN MAZAPA DE MADERO
	KM. 4 CARRETERA MOTOZINTLA- FRONTERA COMALAPA MAZAPA DE MADERO, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	245
	612

	3.4
	ALMACEN PAREDON
	KM 11.5 CARR TONALA- PAREDON (FRENTE AL RESTAURANT LAGUNA AZUL) TONALA, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	245
	612

	3.5
	ALMACEN PIJIJIAPAN
	KM. 145 CARRETERA COSTERA PIJIJIAPAN, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	245
	612

	3.6
	ALMACEN TUXTLA CHICO
	KM 12 CARRETERA TAPACHULA TALISMAN A UN COSTADO DE CONALEP TUXTLA CHICO, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	245
	612

	3.7
	ALMACEN TUZANTAN
	KM. 12 CARRETERA A TUZANTAN- EJIDO FRANCISCO SARABIA TUZANTAN, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	245
	612

	3.8
	OFICINAS ADMINISTRATIVAS
	KM I.5 CARRETERA A PUERTO MADERO C.P. 30790 TAPACHULA, CHIAPAS
	6
	JORNADAS DE 12 HORAS
	733
	1,836

	3.9
	ALMACEN EL EDEN
	EJIDO EL EDEN, DOMICILIO CONOCIDO TAPACHULA CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	245
	612

	TOTAL
	2,693
	6,732


CALENDÁRIO Y DIRECCIONES
UNIDAD OPERATIVA TAPACHULA

	No.
	SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA EN ALMACENES Y OFICINAS
	DÍAS DE SERVICIO
	HORARIO

	3.1
	ALMACEN ACACOYAGUA
	De lunes a domingo
	De 07:00 a.m. a 07:00 a.m.

(24 horas)

	3.2
	ALMACEN FRONTERA COMALAPA
	De lunes a domingo
	De 07:00 a.m. a 07:00 a.m.

(24 horas)

	3.3
	ALMACEN MAZAPA DE MADERO
	De lunes a domingo
	De 07:00 a.m. a 07:00 a.m.

(24 horas)

	3.4
	ALMACEN PAREDÓN
	De lunes a domingo
	De 07:00 a.m. a 07:00 a.m.

(24 horas)

	3.5
	ALMACEN PIJIJIAPAN
	De lunes a domingo
	De 07:00 a.m. a 07:00 a.m.

(24 horas)

	3.6
	ALMACEN TUXTLA CHICO
	De lunes a domingo
	De 07:00 a.m. a 07:00 a.m.

(24 horas)

	3.7
	ALMACEN TUZANTAN
	De lunes a domingo
	De 07:00 a.m. a 07:00 a.m.

(24 horas)

	3.8
	OFICINAS ADMINISTRATIVAS
	De lunes a domingo
	De 07:00 a.m. a 07:00 a.m.

(24 horas)

	3.9
	ALMACEN EL EDÉN
	De lunes a domingo
	De 07:00 a.m. a 07:00 a.m.

(24 horas)


UNIDAD OPERATIVA TAPACHULA

	ALMACÉN
	DIRECCIÓN 

	ALM. RURAL  Y CENTRAL TAPACHULA, OFICINAS UNIDAD OPERATIVA TAP.
	KM. 1.5 CARR. PTO. MADERO; COL. SAN SEBASTIAN, 30790, TAPACHULA, CHIAPAS.

	ACACOYAGUA
	CALZADA PANTEÓN MUNICIPAL S/N KM. 1, CARRETERA   ACOCOYAGUA-LAS GARZAS, 30590 ACOCOYAGUA, CHIAPAS.



	FRONTERA COMALAPA
	 KM. 3.5; CARR.FRONTERA-COMALAPA (DESVIACIÓN ANOVAL) 30140, FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS.



	MAZAPA DE MADERO
	 KM. 4 CARR. MOTOZINTLA-FRONTERA. COMALAPA; DOMICILIO CONOCIDO, 30930, MAZAPA DE MADERO, CHIAPAS.



	PAREDON
	CARR. TONALÁ PAREDÓN KM. 11.5 (FRENTE AL RESTAURANTE LAGUNA AZUL) EJIDO PAREDON; 30503 TONALÁ, CHIAPAS



	PIJIJIAPAN
	CARR. COSTERA PIJIJIAPAN KM. 145; 30540 PIJIJIAPAN, CHIAPAS.



	TUXTLA CHICO 
	 KM. 12 CARR. TAPACHULA-TALISMAN A UN COSTADO DEL CONALEP, 30870, TUXTLA CHICO, CHIAPAS.



	TUZANTAN
	KM. 12, CARR. TUZANTAN EJIDO FCO. SARABIA; 30680, TUZANTAN, CHIAPAS.


ANEXO   2  

______________________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ____________________________________.
	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
	

	DOMICILIO: 
CALLE Y NÚMERO
	

	COLONIA:
	DELEGACIÓN O MUNICIPIO:

	CÓDIGO POSTAL:
	ENTIDAD FEDERATIVA

	TELÉFONOS:
	FAX:

	CORREO ELECTRÓNICO:
	

	NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

	FECHA:
	

	NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA

	RELACION DE ACCIONISTAS
	

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRE (S)

	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:
	

	REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:
	

	NOMBRE DEL  REPRESENTANTE LEGAL:
	

	DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

	ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
	FECHA:

	NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ:


   PROTESTO LO NECESARIO

__________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: Si el participante es persona física deberá ajustar el texto del presente escrito.
ANEXO   3

(PAPEL QUE MUESTRE EL MEMBRETE DEL PARTICIPANTE).

ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS “LOS POSIBLES PROVEEDORES” QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO DEL LA ACREDITACIÓN CONTENIDO NACIONAL.

________ de ________ de _______ ( 1 )

________ (2)________

P r e s e n t e.
Me refiero al procedimiento de __________ ( 3 ) _________ No. _____ ( 4 ) _____ en el que mi representada, la empresa “__________ ( 5 ) __________” participa en la partida ________6________ a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.
Sobre el particular, y en los términos previstos por el Articulo 35 Primer Párrafo del Reglamento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada es de nacionalidad mexicana.

A T E N T A M E N T E

_______________ (7) ________________

INSTRUCTIVO PARA EL REQUISITADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS “LOS POSIBLES PROVEEDORES” QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO DEL LA ACREDITACIÓN CONTENIDO NACIONAL

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de DICONSA, S.A. DE C.V.

	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa.

	4
	Indicar el número respectivo del procedimiento.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa “LOS POSIBLES PROVEEDORES” (con mayúsculas y entre comillado).

	6
	Señalar el número de partida que corresponda

	7
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa “LOS POSIBLES PROVEEDORES”


A T E N T A M E N T E

_______________ (7) ________________

ANEXO   4  

(PAPEL QUE MUESTRE EL MEMBRETE DEL PARTICIPANTE).

Villahermosa, Tabasco, ______________.

DICONSA, S.A. DE C.V. (SUCURSAL SURESTE)

PRESENTE.

            (NOMBRE)           EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL SUSCRITO, MI REPRESENTADA O LOS SOCIOS QUE LA CONFORMAN, NO SE ENCUENTRAN UBICADOS EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS QUE INDICAN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

ATENTAMENTE

_____________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL
NOTA: Si el participante es persona física deberá ajustar el texto del presente escrito.
ANEXO   5  
(PAPEL QUE MUESTRE EL MEMBRETE DEL PARTICIPANTE).

Villahermosa, Tabasco ______________.

DICONSA,  S.A. DE C.V. (SUCURSAL SURESTE)

PRESENTE.

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICONSA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.
ATENTAMENTE

_____________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL
NOTA: Si el participante es persona física deberá ajustar el texto del presente escrito.
ANEXO   6 
(PAPEL QUE MUESTRE EL MEMBRETE DEL PARTICIPANTE).

Villahermosa, Tabasco ______________.

DICONSA, S.A. DE C.V. (SUCURSAL SURESTE)

PRESENTE.

EL QUE SUSCRIBE    (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)   EN MI CARÁCTER DE  (CARGO)    Y CON FACULTADES DE  (TIPO DE FACULTADES)  DE   (NOMBRE DEL PARTICIPANTE)  , QUE ME HAN SIDO CONFERIDAS MEDIANTE ESCRITURA NO._____, OTORGADA CON FECHA___ DE________ DE_____ ANTE LA FE DEL ________________, NOTARIO PÚBLICO NO.___, DE LA CIUDAD DE ______________ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO Y LOS SOCIOS QUE LA CONFORMAN NO SE ENCUENTRAN UBICADOS EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE INDICA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.
ATENTAMENTE

__________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL
NOTA: Si el participante es persona física deberá ajustar el texto del presente escrito.
ANEXO   7  
ESTRATIFICACIÓN

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PARTICIPANTESQUE CUENTAN CON EL CARÁCTER DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).

_________ de __________ de _______   (1)

_________ (2)________

P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E

_______________ ( 12 ) ________________

INSTRUCTIVO PARA EL REQUISITADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES QUE CUENTAN CON EL CARÁCTER DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).

Para el requisitado del formato, se deberá atender lo siguiente:

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.



	2
	Anotar el nombre de DICONSA, S.A. DE C.V.



	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa.



	4
	Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet



	5
	Anotar el nombre, razón social o denominación del participante.



	6
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del participante.



	7
	Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado =   Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 

Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.



	8
	Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior.



	9
	Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal de la empresa participante.


NOTA: Si el participante es persona física deberá ajustar el texto del presente escrito.
ANEXO  8

REQUISITOS PARA EL PAGO A TRAVÉS DE BANCA ELECTRÓNICA

a) ESCRITO DEL REPRESENTANTE LEGAL, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL PAGO A TRAVÉS DE BANCA ELECTRÓNICA, INDICANDO LA RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO FISCAL DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS, CON LOS DATOS DEL BANCO Y DE LA CUENTA BANCARIA EN LA CUAL HABRÁN DE LLEVARSE A CABO LAS TRANSFERENCIAS. LA CUENTA BANCARIA DEBERÁ ESTAR INVARIABLEMENTE A NOMBRE DEL PROVEEDOR.

EL ESCRITO DEL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ SEÑALAR QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS SON CORRECTOS POR LO QUE SE DESLINDA A DICONSA DE TODA RESPONSABILIDAD.

EL ESCRITO DEBERÁ MENCIONAR LOS SIGUIENTES DATOS.

1. NOMBRE DEL BANCO.

2. NÚMERO DE CUENTA BANCARIA A 11 DÍGITOS.

3. CLAVE Y NOMBRE DE LA SUCURSAL BANCARIA.

4. CLAVE Y NOMBRE DE LA PLAZA

5. CLABE A 18 POSICIONES

6. EN SU CASO, REFERENCIA

7. CONVENIO CIE, EN SU CASO.

8. NOMBRE, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE DE CRÉDITO Y COBRANZA, ASÍ COMO DE UN AUXILIAR.

ADICIONALMENTE, EL PROVEEDOR DEBERÁ MENCIONAR EN EL ESCRITO, QUE SE COMPROMETERÁ A INFORMAR POR ESCRITO A DICONSA CUANDO REQUIERA QUE EL PAGO POR TRANSFERENCIA DEJE DE EFECTUARSE A LA CUENTA ESPECIFICADA.
Nota: los documentos de los incisos b), c) d) y e), los entregara solamente el participante ganador, dentro de los 3 días posteriores a la notificación de la adjudicación.
b) COPIA FOTOSTÁTICA DEL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA.

c) EN CASO DE PERSONAS MORALES COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL APODERADO LEGAL, O BIEN COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS.
d) EN CASO DE PERSONA FÍSICA COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO

e)
COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL APODERADO LEGAL
ANEXO  9
PROPUESTA ECONÓMICA.

PARTIDA UNICA (TAPACHULA)

	
	ALMACEN U OFICINA
	DOMICILIO
	ELEMENTOS POR TURNO
	UNIDAD


	CANTIDAD MÁXIMA DE JORNADAS
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE (MARZO – DICIEMBRE 2021)

	3.1
	ALMACEN ACACOYAGUA
	CALZADA PANTEON MUNICIPAL S/N KM 1 CARRETERA ACACOYAGUA- LAS GARZAS ACACOYAGUA CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	612
	
	

	3.2
	ALMACEN FRONTERA COMALAPA
	KM. 3.5 CARR. FRONTERA COMALAPA DESVIACION ANONAL FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	612
	
	

	3.3
	ALMACEN MAZAPA DE MADERO
	KM. 4 CARRETERA MOTOZINTLA- FRONTERA COMALAPA MAZAPA DE MADERO, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	612
	
	

	3.4
	ALMACEN PAREDON
	KM 11.5 CARR TONALA- PAREDON (FRENTE AL RESTAURANT LAGUNA AZUL) TONALA, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	612
	
	

	3.5
	ALMACEN PIJIJIAPAN
	KM. 145 CARRETERA COSTERA PIJIJIAPAN, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	612
	
	

	3.6
	ALMACEN TUXTLA CHICO
	KM 12 CARRETERA TAPACHULA TALISMAN A UN COSTADO DE CONALEP TUXTLA CHICO, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	612
	
	

	3.7
	ALMACEN TUZANTAN
	KM. 12 CARRETERA A TUZANTAN- EJIDO FRANCISCO SARABIA TUZANTAN, CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	612
	
	

	3.8
	OFICINAS ADMINISTRATIVAS
	KM I.5 CARRETERA A PUERTO MADERO C.P. 30790 TAPACHULA, CHIAPAS
	6
	JORNADAS DE 12 HORAS
	1,836
	
	

	3.9
	ALMACEN EL EDEN
	EJIDO EL EDEN, DOMICILIO CONOCIDO TAPACHULA CHIAPAS
	2
	JORNADAS DE 12 HORAS
	612
	
	

	TOTAL
	6,732
	
	


ANEXO 10
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Dirección de Incorporación y Recaudación.

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 10 de diciembre del presente año, dictó el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, en los siguientes términos:

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 251, fracciones IV, VIII, XV, XX, XXIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 1, 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y 32 D, del Código Fiscal de la Federación; y de conformidad con el planteamiento presentado por la Dirección General, por conducto de la Dirección de Incorporación y Recaudación, mediante oficio 84 del 28 de noviembre de 2014, así como el dictamen del Comité del mismo nombre del propio Órgano de Gobierno, en reunión celebrada el día 26 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar las ‘Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social’, que forman parte del presente Acuerdo como Anexo Único. Segundo.- Instruir a la Dirección de Incorporación y Recaudación para promover la difusión y aplicación del Anexo descrito en el punto que antecede, así como, en su caso, los lineamientos y/o procedimientos que emita con base en el mismo a los Órganos Operativos del Instituto. Tercero.- Instruir a las Direcciones de Incorporación y Recaudación e Innovación y Desarrollo Tecnológico, para desarrollar e implementar el sistema tecnológico para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Cuarto.- Instruir a la Dirección Jurídica a efecto de que realice el trámite para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo y su Anexo. Quinto.- El presente Acuerdo y el Anexo Único, entrarán en vigor el día siguiente hábil a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”.

Atentamente

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica.

Anexo Único

Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
Primera.- 
En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas que vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el pedido y de los que estos últimos subcontraten, se encuentran al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social y no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. Igual obligación existe para el caso de que dichas dependencias o entidades pretendan otorgar subsidios o estímulos hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

Segunda.-
Los particulares que pretendan celebrar las contrataciones y, en su caso, los que estos últimos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos, en términos de la Regla anterior, podrán obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del presente documento.

Tercera.-
La opinión de cumplimiento a que se refiere la Regla anterior, en caso de ser positiva, tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Cuarta.-
La opinión de cumplimiento de obligaciones se emite considerando la situación del particular en los sistemas electrónicos del Instituto, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al particular sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La cual, no prejuzga sobre la existencia que pudiera derivar de créditos a cargo del particular en términos de las facultades correspondientes.

Quinta.-
Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento:
I.
Ingresarán en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrarán con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL.

II.
Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.

III.
Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.- 
Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.

Negativa.- 
Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.

a)
El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el particular solicitante:

1.
Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.

2.
No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.

3.
Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.

4.
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b)
Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1.
Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.

2.
Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

3.
Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.
Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014.- El Director de Incorporación y Recaudación, Tuffic Miguel Ortega.- Rúbrica.

ANEXO   11
ARTÍCULO 32-D CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020)

       
Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas

2.1.31. 
Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato hagan público la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.27.

Tratándose de los contribuyentes que sean subcontratados por los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato tramitarán por su cuenta la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39., o bien los sujetos señalados en el primer párrafo de esta regla podrán obtenerla a través del procedimiento establecido en la regla 2.1.40.

En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago.

Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo.  

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales convocante, para que esta gestione ante la ADR la no aplicación del artículo 32-D del CFF. La autoridad fiscal revisará que no se actualiza el supuesto jurídico del mencionado artículo, por no existir créditos fiscales.

CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2021 2.1.27., 2.1.39., 2.1.40.  

ANEXO 12

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Con fundamento en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017, aprueba el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”. Asimismo, instruye a la Administración que proceda a la publicación de dichas Reglas en el Diario Oficial de la Federación.

Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos

I.
En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los particulares que tengan a su cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código, o bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación aplicable.


Igual disposición se establece para las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, respecto de los particulares que tengan derecho a su otorgamiento.


Además, señala el artículo 32-D del Código Fiscal citado, los proveedores a quienes se adjudique un contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la contratante la constancia de situación fiscal del subcontratante.

II.
El artículo 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores prevé que el Instituto se constituye como un Organismo Fiscal Autónomo y se encuentra facultado y obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Código Fiscal de Federación, en tanto que, en términos del artículo 16, fracción XIX, de la Ley del INFONAVIT, el Consejo de Administración de esta Institución tiene como atribución aprobar la normatividad que derive de la misma, salvo aquella que se encuentre reservada expresamente para aprobación de la Asamblea General.
III.
En ese sentido, el Consejo de Administración del Instituto tiene la atribución de dictar reglas a fin de que las personas físicas y morales que pretendan celebrar contrato con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, puedan obtener las constancias necesarias del INFONAVIT para efectos de lo dispuesto en el precepto legal  antes citado.

Por lo anterior expuesto y fundado, se emite el siguiente:

ACUERDO

Primero. Se aprueban las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos”, mismas que forman parte del presente Acuerdo como Anexo Único.

Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Recaudación Fiscal a promover la difusión y aplicación de las reglas aprobadas y, en su caso, a establecer los procedimientos para su debida operación.

Tercero. Se instruye a la Subdirección General de Tecnologías de la Información y a la Coordinación General de Recaudación Fiscal para desarrollar e implementar el sistema tecnológico para la obtención de la “constancia de situación fiscal” a que se refiere este Acuerdo.

Cuarto.- El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Quinto.- Se instruye a la Secretaría General y Jurídica para realizar los trámites para la publicación  del presente en el Diario Oficial de la Federación.

Anexo Único

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

Primera.- 
Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

Segunda.-
El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

I.
La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

II.
La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

III.
Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

IV.
Las garantías que se hayan otorgado.

V.
Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Tercera.-
Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

Cuarta.-
El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a)
Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

b)
Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

c)
Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
d)
Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales.
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-
La constancia de situación fiscal que se expida  tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Este Acuerdo fue aprobado mediante resolución número RCA-5789-01/17, en la sesión ordinaria número 790 del Consejo de Administración del Infonavit celebrada, el veinticinco de enero de dos mil diecisiete. -  El Secretario General y Jurídico, Omar Cedillo Villavicencio. - Rúbrica.
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ANEXO 14

Información reservada y confidencial

(PAPEL QUE MUESTRE EL MEMBRETE DEL LICITANTE).

Villahermosa, Tabasco ______________.

ADJUDICACION DIRECTA
No. ______________________________

DICONSA,  S.A. DE C.V. (SUCURSAL SURESTE)

PRESENTE.

            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)_________________  Y CON LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE (NOMBRE DE LA EMPRESA) QUE TENGO CONFERIDAS, POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

PÁRRAFO 1

QUE PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 113 DE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LOS DOCUMENTOS QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN Y QUE SE ANEXAN EN NUESTRA PROPUESTA SON DE NATURALEZA CONFIDENCIAL.

1.-_________________________

2.-_________________________

3.-_________________________ 
PÁRRAFO 2

QUE PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 113 DE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN EN NUESTRA PROPUESTA NO SON DE NATURALEZA CONFIDENCIAL 
NOTA: SOLO UTILIZAR EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA

ATENTAMENTE

_____________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 15
REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Reglas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 

TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 30-03-2020 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Dirección de Incorporación y Recaudación. 
El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 10 de diciembre del presente año, dictó el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, en los siguientes términos: 
“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 251, fracciones IV, VIII, XV, XX, XXIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 1, 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y 32 D, del Código Fiscal de la Federación; y de conformidad con el planteamiento presentado por la Dirección General, por conducto de la Dirección de Incorporación y Recaudación, mediante oficio 84 del 28 de noviembre de 2014, así como el dictamen del Comité del mismo nombre del propio Órgano de Gobierno, en reunión celebrada el día 26 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar las ‘Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social’, que forman parte del presente Acuerdo como Anexo Único. Segundo.- Instruir a la Dirección de Incorporación y Recaudación para promover la difusión y aplicación del Anexo descrito en el punto que antecede, así como, en su caso, los lineamientos y/o procedimientos que emita con base en el mismo a los Órganos Operativos del Instituto. Tercero.- Instruir a las Direcciones de Incorporación y Recaudación e Innovación y Desarrollo Tecnológico, para desarrollar e implementar el sistema tecnológico para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Cuarto.- Instruir a la Dirección Jurídica a efecto de que realice el trámite para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo y su Anexo. Quinto.- El presente Acuerdo y el Anexo Único, entrarán en vigor el día siguiente hábil a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 
Atentamente 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2014.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García. - Rúbrica. 
Anexo Único
Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
Primera.-  En términos del artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, las autoridades, entes públicos, entidades, órganos u organismos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, que pretenda realizar contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos en materia de adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos subcontraten se encuentren al corriente de sus obligaciones en materia de seguridad social y no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el párrafo primero del citado artículo. Igual obligación existe en caso de que dichas dependencias o entidades pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).    
Regla reformada DOF 03-04-2015, 30-03-2020 
Segunda. - Los particulares que pretendan celebrar las contrataciones y, en su caso, los que estos últimos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos, en términos de la Regla anterior, podrán obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del presente documento.

Tercera. - La opinión de cumplimiento a que se refiere la Regla anterior, en caso de ser positiva, tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.      

Los entes públicos deberán consultar la situación actualizada del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, a través del Módulo Consulta de la opinión de cumplimiento del IMSS' que al efecto habilite el Instituto Mexicano del Seguro Social, en su página de internet (www.imss.gob.mx). 

Párrafo adicionado DOF 30-03-2020  
La consulta que generen los entes públicos a través del Módulo antes señalado les permitirá conocer al momento la situación de los particulares respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social.  

Párrafo adicionado DOF 30-03-2020  
Hasta en tanto los entes públicos estén en aptitud de llevar a cabo la consulta de la opinión a través del referido Módulo seguirán utilizando la opinión de cumplimiento generada por los particulares conforme al procedimiento establecido en la Regla Quinta del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR. 
Párrafo adicionado DOF 30-03-2020

	Cuarta. - La opinión de cumplimiento de obligaciones se emite considerando la situación del particular en los sistemas electrónicos del Instituto, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al particular sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La cual, no prejuzga sobre la existencia que pudiera derivar de créditos a cargo del particular en términos de las facultades correspondientes. 

	Quinta. - Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrarán con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL. 

II. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento. 

III. Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos: 

Positiva. -  Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 

Negativa. -  Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 

a) El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el particular solicitante: 

1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes. 

2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley. 

3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales. 

4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014.- El Director de Incorporación y Recaudación, Tuffic Miguel Ortega.- Rúbrica.




MODIFICACIONES
ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril de 2015 
Acuerda: Primero.- Tomar nota de la aclaración que hace la Dirección de Incorporación y 
Recaudación a la Primera de las ‘Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social’, aprobadas por este Órgano de Gobierno mediante Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, del 10 de diciembre de 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, la cual debe decir lo siguiente:
 “Primera.- 
.......... 
Segundo. - Instruir a la Dirección Jurídica a efecto de que realice el trámite para la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  
Tercero. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente a la fecha de su publicación en el Diario invocado”. 
Atentamente 

México, D.F., a 25 de marzo de 2015.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García. - Rúbrica. 

 ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2020 
Acuerda: Primero.- Modificar la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera de las 'Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social', aprobadas por este Órgano de Gobierno mediante Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, para quedar como sigue: 'Primera.- En términos del artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, las autoridades, entes públicos, entidades, órganos u organismos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, que pretenda realizar contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos en materia de adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos subcontraten se encuentren al corriente de sus obligaciones en materia de seguridad social y no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el párrafo primero del citado artículo. Igual obligación existe en caso de que dichas dependencias o entidades pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Tercera.- (...) Los entes públicos deberán consultar la situación actualizada del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, a través del Módulo 'Consulta de la opinión de cumplimiento del IMSS' que al efecto habilite el Instituto Mexicano del Seguro Social, en su página de internet (www.imss.gob.mx). La consulta que generen los entes públicos a través del Módulo antes señalado les permitirá conocer al momento la situación de los particulares respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Hasta en tanto los entes públicos estén en aptitud de llevar a cabo la consulta de la opinión a través del referido Módulo seguirán utilizando la opinión de cumplimiento generada por los particulares conforme al procedimiento establecido en la Regla Quinta del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR.'  
Segundo. - Instruir a la persona Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación para que promueva entre los entes públicos la utilización del Módulo 'Consulta de la Opinión de Cumplimiento del IMSS', a fin de que verifiquen la situación de cumplimiento de sus proveedores o licitantes.  
Tercero. - Instruir a la persona Titular de la Dirección Jurídica para que realice los trámites necesarios ante las instancias competentes, a efecto de que este Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. Cuarto. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 
Atentamente, 
Ciudad de México, a 05 de marzo de 2020.- El Secretario General, Javier Guerrero García. - Rúbrica. 
ANEXO  16
PROGRAMA CADENAS PRODUCTIVAS
La confianza de recibir tus pagos a tiempo.
¡Tus pagos en sólo 5 días! Tu capital disponible cuando lo necesites.

¡Cobra de inmediato! no desperdicies más tiempo ni recursos. El programa Cadenas Productivas de Nafinsa te brinda la liquidez que todo empresario necesita para crecer porque ya no tendrás que esperar largos plazos para recibir tus pagos. El paso para tener el control total de tu dinero.

¿Qué es?

Es un programa integral  para el desarrollo de proveedores de grandes empresas, Dependencias o Entidades del Gobierno Federal, Gobiernos Estatales y Municipales, a través del cual, obtienen liquidez sobre sus cuentas por cobrar, al contar con la posibilidad de operarlos en factoraje sin necesidad de esperar  la fecha de vencimiento de los mismos, permitiéndoles obtener mayor liquidez para la operación de su negocio, además tienen acceso a herramientas que les permiten incrementar su competitividad a través de cursos de capacitación y asistencia técnica.

¿Para quién es?

Es un programa para los proveedores de grandes empresas del Sector Privado, del Gobierno Federal, Estatal y Municipal que formen una cadena productiva.

Nuestra oferta:

El programa ofrece una solución a los problemas de liquidez para la micro, pequeña y mediana empresa al anticipar mediante la operación de factoraje, sus cuentas por cobrar de manera electrónica, a través de la red de intermediarios financieros incorporados. 

 

Beneficios para el proveedor:

 Otorga liquidez inmediata. 

· Reduce gastos de cobranza. 

· Brinda certeza en el flujo de efectivo sobre sus documentos por cobrar. 

· Permite crear un historial crediticio, brindándole la posibilidad de acceder a otro tipo de financiamiento. 

· Acceso a capacitación y asistencia técnica. 

· Participa en el Programa Compras del gobierno 

Beneficios para las empresas de primer orden:

· Desarrollo de su red de proveedores al otorgarles liquidez sobre sus cuentas por cobrar.  

· Reducción de costos, riesgos y tiempos de operación. 

· Posibilidad de desarrollar a su red de distribuidores 

· Negociación de mejores plazos con sus proveedores. 

· Permite una mejor administración de pagos de su negocio. 

· Simplifica su operación bancaria al contar con un solo mecanismo de dispersión de fondos multibanco. 

· Trabaja con el intermediario financiero de su preferencia. 

· Optimiza recursos en su forma de operación. 

Beneficios para la dependencia o entidad gubernamental:

· Eficiencia en los procesos de pago. 

· Detonador del crecimiento económico sectorial y regional. 

· Fomenta el gobierno digital. 

· Proporciona mayor transparencia y agilidad en los pagos para sus proveedores. 

· Permite el desarrollo de proveedores otorgándoles liquidez sobre sus cuentas por cobrar. 

· Reduce costos, riesgos y tiempos de operación.

Características del programa: 

· Operación de factoraje financiero sin recurso. 

· Descuento hasta por el 100% del importe de la cuenta por cobrar. 

· Sin comisiones. 

· Tasa de interés fija. 

· El plazo máximo de los documentos que podrá descontar podrán ser de hasta 180 días tratándose del sector privado y para el sector público podrá ser menor. 

· El financiamiento se otorga a partir de la operación en factoraje de un documento dado de alta en las Cadenas Productivas. 

· El pago de intereses es por anticipado los cuales descuentan el importe de la cuenta por cobrar. 

 Requisitos para los proveedores:

· Ser una empresa o persona física con actividad empresarial legalmente constituida. 

· Ser proveedor de una empresa de primer orden, de una dependencia o entidad gubernamental incorporada al programa de Cadenas Productivas además deberá ser referenciado por su comprador para ser incorporado. 

Requisitos para las empresas de primer orden y las dependencias o entidades gubernamentales:

Para conocer los requisitos de incorporación se deberá de canalizar al prospecto con la dirección de cadenas productivas.

Documentación

Para proveedores que son personas físicas:

· Comprobante de domicilio fiscal. 

· Vigencia no mayor a 2 meses. 

· Comprobante de domicilio oficial (recibo de agua, luz, teléfono fijo, predio). 

· Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 

· Identificación oficial vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio. 

· Credencial de Elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros). 

· La firma deberá coincidir con la del convenio. 

· Alta en Hacienda y sus modificaciones. 

· Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal). 

· En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT. 

Para proveedores que son personas morales:

· Copia simple del Acta Constitutiva (escritura con la que se constituye o crea la empresa). 

· Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

· Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

· Copia simple de la escritura de reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa)  

· Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración, etc. 

· Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  

· Completa y legible en todas las hojas. 

· Copia simple de la escritura pública de los poderes y facultades del representante legal para actos de dominio.  

· La escritura debe estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.  

· Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

· Comprobante de domicilio fiscal. 

· Vigencia no mayor a 2 meses. 

· Comprobante de domicilio oficial (recibo de agua, luz, teléfono fijo, predio) 

· Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 

· Identificación oficial vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio. 

· Credencial de Elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros). 

· La firma deberá coincidir con la del convenio. 

· Alta en Hacienda y sus modificaciones. 
· Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal). 

· En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT. 

· Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, hoja azul). 

· Estado de cuenta bancario donde se depositarán los recursos. 

· Sucursal, plaza, CLABE interbancaria. 

· Vigencia no mayor a 2 meses. 

· Estado de cuenta que emite la institución financiera y llega su domicilio.

¿Cómo afiliarte a Cadenas Productivas si eres proveedor?

La empresa de primer orden o dependencia gubernamental proporcionan a Nafinsa su base de proveedores susceptibles de descuento electrónico.

Nafinsa registra la base de proveedores recibida en Cadenas Productivas e inicia la campaña de afiliación. 

El proveedor firma el convenio de adhesión a Cadenas Productivas y entrega a Nafinsa información de afiliación para descuento electrónico.

Nafinsa afilia al proveedor para otorgarle su clave de acceso y contraseña para realizar operaciones de descuento electrónico. 

Documentación para la empresa de primer orden o dependencia gubernamental.

Para conocer los documentos para la incorporación a Cadenas Productivas se deberá de canalizar al prospecto con la dirección de Cadenas Productivas.

Contratación:

Para más información y forma de contratación de este programa visítanos en nafinsa.com o llámanos al 5089 6107 en el d.f. o del interior, sin costo, al 01800 nafinsa (623 4672) de lunes a viernes de 08:00 a 19:00 horas.

Avenida Insurgentes Sur No. 1971, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el edificio anexo, nivel jardín, área de atención a clientes
Afiliación - proveedores del gobierno

El cliente más grande de México te está buscando.

Intégrate al directorio de proveedores del Gobierno Federal.

Es una base de datos de empresas como la tuya que le venden o desean venderle a las 256 dependencias y entidades del Gobierno Federal. A través de este directorio los compradores del Gobierno Federal tendrán acceso a la información de los productos y servicios que tu empresa ofrece.

Beneficios:

· Aumenta tus oportunidades de hacer negocio.

· Promociona tus productos y servicios en todo el Gobierno Federal.

· Brinda confianza a tus clientes al ser un proveedor certificado*.

· Cotiza de forma electrónica a través del Sistema de Compras.

Intégrate al directorio de proveedores en 3 pasos:

1. Da clic en la liga contenida en la parte inferior de esta página y proporciona tus datos básicos para ser contactado por un ejecutivo en menos de 48 hrs.

2. El ejecutivo que te contacte telefónicamente te solicitará información de tu negocio como por ejemplo: productos y servicios que ofreces, áreas de cobertura, contactos adicionales, etc., asimismo te indicará la documentación requerida para convertirte en proveedor certificado.

3. Una vez entregada y validada tu documentación recibirás una clave que te confirma como proveedor certificado y a partir de ese momento formas parte del directorio de proveedores del Gobierno Federal.

Registra tus datos

* Al ser proveedor certificado le das certidumbre a los compradores del Gobierno Federal con respecto la ubicación y existencia de tu negocio y sobre todo a tu oferta de bienes y servicios.
1
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